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2025 Jaén

Construcción y Obras Públicas

NOTAS: 

Festivo nacional Festivo autonómicoJornada laboral
especial

Festivo de convenio Jornada Intensiva

NOTAS: Jornada anual 1.736 horas. 21 días laborables de vacaciones. A este calendario habrá que añadir dos días de fiestas locales por cada población. Si coinciden en sábado, domingo o fiesta por ajuste de 

calendario se modificará por el día laborable inmediatamente anterior. Si coincide con un día de jornada intensiva habrá que descontar 1 hora de otro día de 8 horas para cuadrar el horario anual. En los meses de julio 
y agosto se hará una jornada de 7 horas efectivas de trabajo de 07:00 a 14:00 horas excepto en las localidades que haya que cumplir la Ordenanza Municipal que se har á de 08:00 a 15:00 horas. Jornada laboral 
especial de 7 horas el día 14 de abril y de 6 horas los días 15 y 16. Resto de calendario jornadas de 8 horas en jornada partida de 08:00 a 18:00 horas máximo incluidos descanso de (60 o 90 min ) para el almuerzo, y de 
30 min para el bocadillo (tiempo efectivo de trabajo). Las empresas que antes del 31 de enero hubiesen elaborado un calendario propio consensuado con la RLT o la totalidad e la plantilla se regirán por dicho 

Calendario Laboral

Provincial

Comisiones Obreras del Hábitat - Andalucía.
Cardenal Bueno Monreal, 58, 3ª planta. 41013 Sevilla / Tel: 954 287 755
https://habitat.ccoo.es/Territorio/Andalucía/Noticias


